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Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
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ItliiijiiisliciciOri Provincial. 

GOBIEBNO C I V I L . 

ygfaistraeio» de Fomento—Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
¿orgoD. ^ u ' s ^ e Estrada, vecino de 
¿iwrte, solicitando la correspondiente 
pación para tomar 124 litros de 
4ü por segundo de tiempo del arroyo 
fcfcCavina con destino al riego de su 
pesan titulada Soto del Espino* en el 
'¿¡¡¿no municipal de Aranjucz, lo hago 
papara que las personas que se crean 
Radicadas con dicha cesión presenten 
*reclamaciones eu el preciso termino 
tDdias, contados desde la fecha de la 
•Btion de este anuncio en el BOLKTIN 
«jiL, ante este Gobierno/le provincia, 
¿•Jtioencucntran los planos, momoria 
rfcaus documentos al efecto. 

M i d 11 do Octubre de 1875.=E1 
iibemador, José Elduayen. 

¿finas. 

Por decreto del dia de hoy se ha de-
Ando nulo para todos los efectos lega
to «¿expediente de registro para la miua 
Werro argentífero titulada Santa Leo-

sita en termino de Moralzarzal, 
*teaia registrada l ) . Ramón Manrique 
L̂ara, y franco y registrablo el terreno 

.••prendido en el mismo registro. 

k que so publica en este periódico 
'alen cumplimiento de las disposicio-
^tigentes. 

J«drid 11 de Octubre de 1875.=El 
lor, José Elduayen. 

N U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

1A Diputación provincial, en sesión 
actual, ha acordalo sacar á pú-

abasta.el arrendamiento del Dia-
• J^wí de Avisos de Madrid por tér-
J ' i f i seis años y prorogable por tres 
JJ£ty> el tipo de 30.000 poseías anuales 
JJ?p de condiciones que se inserta á 
J^icion, que estará'do manifiesto en 

Jetaría do la Corporación, plaza de 
^*j>°> nüm. 2, de doce a cinco de la 
^ el de la subasta, que tendrá lu-

25 del actual, alas tees de la 
K j * Q el Salón de sesiones de repetida 
pación. 

8 de Octubre de 1875. = E l Di

putado Secretario, E, Pelletan.=El Di- | 
putado Secretario, M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el arrendamiento del Dia
rio oficial de Avisos de Madrid. 

1." El tiempo de duración del contra
to pricipiará á contarse desde el dia en 
que el rematante se haga cargo del pe
riódico, y será de seis años, proroga-
bles por tres más si conviene á ambas 
partes. 

2. a El contratista al hacerse cargo 
del periódico será obligado á recaudar y 
á hacer entrega en la Diputación de las 
cantidades que resulten pendientes do 
cobro como devengadas por servicios he
chos durante el período en que el Diario 
ha estado por Administración. Los ense
res pertenecientes al periódico, libros de 
contabilidad, listas de suscricioues, re
gistro, etc., serán entregados al contra
tista por un empleado de la Diputación 
bajo doble inventario. 

3. a La administración y contabilidad 
del periódico se llevará con la mayor cla
ridad y precisión y tan al corriente, que 
en cualquier momento pueda hacerse 
cargo de él la Diputación; para lo cual se 
reserva la más eficaz inspección y el de
recho de imponer, previo expediente, mul
tas que no excederán en ninguu caso de 
500 pesetas por la infracción de esta 
cláusula. 

4. a El Diario oficial de Avisos de 
Madrid se publicará esmeradamente im
preso en buen papel del tamaño que ac
tualmente tiene, ú otro mayor si convi
niese al contratista, y llevando siempre 
á la cabeza ol^scudo heráldico de la pro
vincia y el título que se le da en la pre
sente cláusula. 

5. a Además de los anuncios, podrá 
publicar noticias, sueltos de ínteres g e 
neral, revistas y demás artículos que no 
se¿n de carácter político determinado y 
que no estén en contradicción con la mo
ral y con los principios de la legislación 
que rija. El precio de suscricion no podrá 
exceder do 2 pesetas 50 céntimos. La ta
rifa de anuncios podrá establecerla á vo
lunta! el arrendatario, excepto en cuanto 
á los oficiales de inserción obligada por 
mandato jodicial, cuyo precio no podrá 
exceder de 2 rs. línea. 

6. a La Diputación excitará á las Auto
ridades y dependencias del Estado á que 
remitan los anuncios oficiales á la redac
ción del Diario antes de las tres de la 
tarde del dia anterior al eu que deban 
publicarse, si han de ser insertos con pre
ferencia á los particulares. Se exceptúa 

el caso de que por las Autoridades mi
litar ó civil ó por esta Corporación se le 
ordene la inserción de algún documento 
que interese al servicio del Estado ó de la 
provincia, que lo insertará á cualquier 
hora del dia ó de la noche. 

7. a Se insertarán gratuitamente y 
hasta tresveces, cuando así se prevenga 
por las Autoridades ó. corporaciones, los 
anuncios oficiales siguientes: bandos y 
disposiciones gubernativas de las Autori
dades superiores civiles ó militares; los de 
las Direcciones generales délos ramos de 
Administración civil y militar; las citacio
nes délos Tribunalcsde justicia en causas 
de oficio y pleitos de pobre, sin perjuicio 
de reintegro cuando proceda con arreglo 
á las leyes. 

8. a El Diario publicará extractos de 
las sesiones de la Diputación y del Ayun
tamiento de. Madrid que á este fin se le 
remitan, así como cuautos sueltos lo re
mita aquella en volantes sellados, que 
conservará el contratista para los fines á 
que haya lugar. 

9 . a El arrendatario remitirá diaria
mente el periódico siu exigir por ello re
tribución alguna: 

1.° Al Gobierno civil de la provincia, 
un ejempar. 

2.° A la Biblioteca Nacional, otro. 
3.° A l Capitán general, otro. 
4.* Al Gobierno militar, otro. 
5." A la Secretaría de la Diputación 

provincial, cuatro. 
6.° Cno á cada Diputado provincial 

en su domicilio. 
7.° Otro á cada establecimiento Hos

picio, Inclusa y hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios. 

8.° Diez ejemplares al Juez Decano 
de esta capital. 

10. La Diputación provincial apoyará 
y patrocinará ante los Centros oficiales 
todas las pretensiones razonables del ar
rendatario que tengan por objeto aumen
tar la importancia ó los rendimientos del 
Diario. Así bien se reserva el derecho de 
rescindir el contrato, previa instrucción 
deexpedie ite, en el caso de que por aban
dono ó mala dirección desmereciese no
tablemente el periódico, perdiendo la fian
za y quedando responsable á los daños y 
perjuicios que ocasionase hasta celebrar 
nueva subasta en la que al menos se cu
bra el tipo marcado. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 25 
del actual, á las tres de la tarde, en la 
Casa-Palacio de la Diputación, ante su 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provin
cial ó persona en quien se digne delegar. 

12. Para tomar parte en la subasta 
es necesario haber depositado en la Caja 
general de Depósitos ó en el Banco de 
España la cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico, papel del Estado al tipo de co
tización ó de la provincia por todo su 
valor, cuyo resguardo definitivo se acom
pañará á la proposición. 

13. El precio anual del arrendamien
to será el que quede fijado en la subasta, 
no admitiéndose proposición que no cubra 
el tipo de 30.000 pesetas que como base 
se establece. 

14. Las proposiciones se harán con 
estricta sujeción al modelo que sigue á 
este pliego, acompañando el resguardo 
de que habla la condición 13 y la cédula 
personal, on pliego cerrado y rubricado 
en su exterior por el firmante de la pro
posición. 

15. Se adjudicará el remate á la pro
posición más ventajosa siempre que cu
bra el tipo prefijado, y si hay dos iguales, 
se abrirá licitación oral por el tiempo que 
el Sr. Presidente fije entre los firmantes 
de las mismas, siendo preferido aquel 
que ofrezca mayor cantidad. 

16. Terminada la subasta se devol
verán á los licitadores los respectivos res
guardos do depósito que acompañaran á 
su proposición, excepto el del rematante, 
que quedará unido al expe líente hasta 
que constituya la fianza y otorgue la es
critura. 

17. La adjudicación del remate no 
surtirá efecto hasta que haya obtenido la 
aprobación definitiva de la Diputación. 

18. Dentro de los ocho dias siguientes 
al en que le sea comunicada la aproba
ción del remate, el rematante constituirá 
la fianza definitiva, que consistirá en el 
20 por 100 de una anualidad, en la misma 
forma del depósito provisional, y otorga
rá la escritura ante el Notario que haya 
autorizado la subasta. 

19. Si el rematante no cumpliese con 
este requisito, se entenderá resciudido el 
contrato y que renuncia todo derecho al 
depósito provisional y asumo la responsa
bilidad de los perjuicios que ocasione. 

20. El pago de la cantidad en que 
quede adjudicado el remate ss verificará 
en la Depositaría de fondos provinciales 
en dinero metálico y por mensualidades 
adelantadas en los 10 primeros dias del 
mesa que corresponda. 

21. Caso de infracción do la condición 
anterior, se hará efectiva la mensualidad 
de la fianza con las formalidades debidas, 
y el arrendatario la completará en las 48 
horas siguientes al requerimiento que se 
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le haga. Si no lo verificase, adquiere la | 
Diputación el derecho de resciudir de 
plano él contrato con pérdida de aquella 
6 indemnización de perjuicios por el tiem
po que reste do compromiso obligatorio. 

22. Si el arrendatario pidiese rescisión 
del contrato antes de finalizar el tiempo 
obligatorio del arrendamiento, se entiende 
por este solo hecho que renuncia la fian
za en favor de la provincia, pudiéndosele 
imponer además la responsabilidad de los 
perjuicios sucesivos. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura y personal para los efectos civi
les, respon liendo por consiguiente á su 
seguridad no sólo la fianza, sino también 
los bienes, rentas y derechos presentes 
y futuros del arrendatario. 

24. Termiuado el arrendamiento se 
entregará por o\ arrendatario^ porióli-
co, su Administración y contabilidad en 
la misma forma que los haya recibido. 

25. En cuanto no esté previsto ea 
este pliego y sea aplicable, se someterá 
la subasta y el contrato que origine á lo 
dispuesto en el Real decreto do 27 de Fe
brero de 1852 c instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

26. No se tomarán en consideración 
las proposiciones presentadas por meno
res ó incapacitados con arreglo á la ' ley. 

"27. Los gastos de rematé, escritura, 
copias y demás serán de cuenta del re
matante. 

28. También serán do cuenta del re
matante los gastos de inserción del anun
cio y pliego do condiciones en los perió
dicos oficiales. 

Modelo de proposición. 
I ) . X. X., que habita calle de , 

núm , cuarto enterado del anun
cio y pliego de condiciones sacando á pú
blica subasta el arrendamiento del Diario 
oficial de Avisos de Madrid por seis 
anos, se compromete á tomarlo en arren
damiento con estricta sujeción al pliego 
indicado y en precio anual de (el pre
cio en letra, asi como el número de años) 
pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 5 de Octubre de 1875 = E 1 

Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Alvarez .=El Diputado Secretario, So-
riano. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la adquisición 
de paño gris, inglesina, lienzo para for
ros, id. para sábanas, fundas de almoha
da, camisas de hombre, de mujer y cal
zoncillos, y terliz para colchones y jergo
nes, todo con destino á los acogidos del 
Hospicio, bajo los tipos respectivamente 
de 7 pesetas 75 céntimos el metro do 
primero, una peseta id. el del segundo, 
una id. el del tercero, una id. 12 céntimos 
idem el del cuarto, una id. el del quinto y 
una id. 12 céntimos el del último; fianza 
provisional para tomar parte en la subas
t a 697 pesetas para el primero, 205 para 
e l segundo, 30 id. para el tercero, 1.489 
idem para el cuarto, 1.025 id. para el quin 
to y 425 id. para el último, y para todos 
juntos 3.871 pesetas, y como definitiva el 
20 por 100 del importe total de los mis
mos, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 13 del 

actual, núm. 249, que además se hallará 
de manifiesto en la Secretaría, Negociado 
de Beneficencia, todos losdiasno festivos, 
de doce á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, á las dos de la tarde, en el local de 

laCorporacion,plaza de Santiago, núm. 2. 
Madrid 12 de Octubre de 1875.=Los 

Diputados Secretarios, E. Pelletan.=An
tonio M. Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
«acá á licitación pública la adquisición de 
1.870 metros de paño gris para trajes, 
2.050 de inglesina, 300 id. de lienzo para 
forros, 13.3U0 id. para sábanas y fundas de 
almohada, 10.250 id para camisas de hom
bre y de mujer y calzoncillos y 3.800 
idem de terliz para colchones, lodo con 
destino á los acogidos de ambos sexos en 
el Hospicio. 

1.* El proveedor ha de entregar en el 
Hospicio en el término de un mes, ó antes 
si le conviniere, desde dos dias después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate, los 1.870 metros de paño gris, 
2.050 id. de iuglesiua y 300 id. de lienzo 
para forros, 13.300 id. de lienzo para sá
banas, 8.250 id. de id. para camisas y 
calzoncillos de hombre, 2.000 id. de idem 
para camisas de mujer y 3.800 id. de 
terliz para colchones. Las entregas se 
harán á presencia de los Sres. Diputados 
Visitadores. 

2 . a El paño gris ha de tener el ancho 
de 1'30 metros, la inglesina de 0'67, el 
lienzo para forros, sábanas, fundas de al
mohada, camisas de hombre y de mujer 
y calzoncillos de 0'80 y el de terliz para 
colchones, jergones y almohadas de 1'05, 
y la clase de todos los géneros iguales á 
las muestras que estarán de manifiesto 
eu la Secretaría de la Excma. Diputación 
provincial: no admitiéndose los quo no 
reúnan las mismas circunstancias ajui
cio de dos peritos revisores que nombrará 
el Director del establecimiento. 

3/ Se admiten proposiciones para las 
clases mencionadas de paño y telas, y 
también para cualquiera de ellas. En 
igualdad de precios serán preferidas las. 
proposiciones para la totalidad, pera no 
así cuando las parciales ofrezcan en el 
precio alguna rebaja sobre aquellas, pues 
en este caso serán estas preferidas. 

4/ Si el contratista no entregase los 
géneros en el tiempo señalado se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
lianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

5. a El tipo precio de cada metro de 
paño gris y demás géneros será el que 
quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfará en dos plazos por la Deposi
taría de fondos provinciales, en la forma 
siguiente: el primero, por la mitad de su 
importe, al mes de la entrega de los gé 
neros; y el segundo á los dos meses de 
haberse efectuado el anterior; no adíni 
ti endose proposición que exceda de 7 pe
setas 75 céntimos el metro de paño gris, 
una peseta el de inglesina, una id. el de 
lienzo para forros, una id. 12 céntimos 
el de para sábanas y fundas de almohada, 
una id. el de lienzo para camisas de hom
bre y de mujer y calzoncillos y una idem 
12 céntimos el de terliz, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

6.* Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. 

Segunda. Al püego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 697 pesetas 
para el paño, 205 para la inglesina, 30 
para el lienzo de forros, 1.489 para el de 

sábanas, 1.025 para el de camisas y cal
zoncillos y 425 para el terliz, y para todos 
juntos 3.871 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que 86 le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo." 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, siu perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documeutos de depósito. 

7.* Luego que recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Caja 
de Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo do su postura. 

8. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res-
pouder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9. a No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efcejo de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen-
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

12. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritora, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema 
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

\ subasta con iguales condiciones que la 

anterior, pagando el p r i m e r 

diferencia entre los dos remat* n V > -
Segundo. Que satisfaga £ \ 

mismo los perjuicios q U e habite * e n « 
la provincia por la demora del £®* *> ' 

A fin do cubrir la t e ^ ^ ^ . ' 
que pueda incurrir el rematante * 
tendrá siempre la suma depo^ ? l e 

visionalmente para tomar parte **** 
basta, y se le podrán e m b a r g a ^ 
bienes suficientes con objeto ¡ * S 
efectivo el importe del desfalco ó* ^ 
cabo, administrativamente y ^ Q ¡ e f t * * 
de apremio. a t i i 

13. Para la justificación y arm*-
os perjuicios de que debe respondí 

primer rematante que hubiere fajS * 
su compromiso, se instruirá el q^S* * 
expediente gubernativo, oyendoU?*?0 

servaciones del interesado y dem^ 
quisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones 
que diere lugar el contratista se ha l 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metáW 
ó en efectos de la Deuda pública qne Q 

biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que I» 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el da 
30 de Octubre, á las dos de la tarde, antt 
el Sr. Presidente ó persona en qnien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, uúm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuoma 
del contratista. 

Madrid 18 de Setiembre de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. *N. N., que habita en , cali? 
de , núm , enterado del anuncio j 
pliego de coudiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial do Ma
drid el suministro de 1.870 met: 
paño gris, 2.050 de inglesina, 30Üüe lien
zo para forros, 13.300 para sábanas y fun
das de almohada, 10.250 para camisas 
de hombres y de mujer y calzoncillo? y 
3.800 de terliz para colchones, jergown 
y almohadas, se compromete á suminis
trar dichos artículos (ó los]que sean) coa 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la adquisición 
de varios géneros, tartán, percalina ne
gra, rotor, muleton, tela para vestid 
gabanes, id. rayada para enaguas, ¿iw 
idem para delantales y bayeta negra «pa
nada para vestidos, todocen desúnoib* 
acogidas en el Hospicio, bajo los tipo* 
respectivamente á una peseta el tatito 
H primero, á 62 céntimos el del'se£an-

, á 1'24 id. el del tercero, á una.pe*" 
id. el del cuarto, á 1*10 el del quiaw» 
24 id. el del sexto, á I'IO el del sétimo 
2 pesetas 50 céntimos el metro oV 
íivo; fiauza provisional p:*ra t o x n 8 f - K j 

te en la subasta 876 pesetas; 10 por 
importe total de las telas, que tainw<J 
servirá para la definitiva, con a r r ^ ° g . 
pliego de condiciones inserto en el BOL 
TI.V OFICIAL del 13 del actual, núm. - * 

que además se hallará de man i f i e s t o^ 
Secretaría, Negociado de Beneficencia, 

acó 
res] 
del 
do, 
ta 
á l 
y á 
OCt: 
te en 
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no festivos, de doce á cuatro 

l̂ to tendrá lagar el día 30 del 

^ l o c i l de la Corporación, plaza de 

UaJnM 12 de Octubre de 1875.=Los 

• ( a d o s ^ c r e t a r i 0 3 j E * P o e t a n . = A n -SU***-
^ ¿e condiciones bajo las <jue la Ex-

^Sitiaima Diputación provincial de Ma-
SS >aca á licitación publica la adquisición 
f¡800 tarros de tartán para gabanes, 800 
Í U de percalina negra para forros, 930 
tfefll Uor para enaguas, 750 id. de mu-

«¡ra forros, 2.600 id. tela para vesti-
r°ciabanes, 750 id. de tela rayada para 

míos 1.000 id. id. para delantales y 800 
750 id. de tela rayada para 

,„ id. id. para delantales y 800 
; ' • / ^ y e t a negra a p a ñ a d a ¡.ara v e s t i d o s 

» El proveedor ha de entregar en el 
-«o en ol termino de un mes, ó antes 

viniere, desdedos dias después del 
' ' ¿ e le comunique la aprobación del 

l ^ 600 metros dé tartán, 800 ídem 
" J a negra, 930 de rotor, 750 id. de 

i. 2.000 id. de tela para vestidos, 
de tela rayada para enaguas, 
id. para delantales y 800 idem 

Lrtta negra. Las entregas se harán á 
Juncia de los Sres. Diputados Visi-

•¿1. .res
alí El tartán ha de tener de ancho 

jjceatímetros,lapercalina85 id., el retor 
el muleton 63 id., la tela para 

-nidos un metro 4 centímetros, la tela 
-rtda para enaguas 83 id., para delan-
¿ 8 3 id., bayeta negra para vestidos 
goetro cuatro centímetros, y la clase de 
aislas telas iguales á las muestras que 
gaián de manifiesto en la Secretaría do 
^Diputación provincial; no admitiendo-
tías que no reúnan las mismas circuns-
sjciasá juicio de dos peritos revisores 
p nombrará el Director del estable

ro. 
No se admiten proposiciones que 

BM para todas las expresadas telas en 
«junto, y de manera alguna separadas. 
L1 Si el contratista no entregara las 

te en el tiempo señalado, se dará por 
«adido el contrato y perderá la fianza, 

do á beneficio de la Diputación. 
Ki tipo precio de cada metro de 

aseará el que quede fijado en el rema-
su importe se satisfará en dos pla

to por la Depositaría de fondos provin-
en la forma siguiente: el primero, 

•imitad de su importo, al mes de la 
J-sga de todos los géneros; y el segun-

* ta dos meses de haberse efectuado 
toknor; no admitiéndose proposición 

que exceda de una peseta el metro de tar
tán, 62 céntimos de id. el de percalina, 
1'24 id. el de retor, una id. el de muleton 
para forros, 110 id. el de tela para ves
tidos, 1*24 id. el de tela rayada para eSa-
guas, 110 id. el de tela para delantales, 
2'50 id. el de bayeta negra para vestidos, 
ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. 

6. a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregaráu al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
labora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 876 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional • 
del romate recaerá, sin perjuicio de la J 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos 6 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7/ La fianza definitiva será la provi
sional de que trata la regla 2.* de la con
dición 6.a, constituida en la Caja general 
de Depósitos. 

8. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res

ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
tuados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo ol contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
(pie* pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á 

que diere lugar el contratista so harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 30 
do Octubre, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid,18 de Seticmbro de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial le Madrid 
el suministro de 600 metros do tartán, 
800 id. percalina, 930 retor, 750 id. de 
muleton, 2.600 id. de tela para vestidos, 
750 id. tela rayada para enaguas. 1.000 
idem para delantales, 800 id. bayeta negra 
para vestidos, se compromete á suminis
trar dichos artículos, con estricta sujeción 
al referido pliego do condiciones, al pre
cio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo). * 

(Fecha y firma del proponente.) 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El dia 15 del corriente, á las dos de la 
tarde, y en el Salón de sesiones de la Ca
sa-Palacio de la Diputación, se verificará 
el sorteo para amortizar 58 acciones del 
empréstito de 6 millones de reales, auto
rizado por decreto de 1.° de Abril de 1857, 
y contratado para la construcción de car
reteras en el término de la provincia, cu
ya amortizaciou corresponde al segundo 
semestre del corriente año. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito 
y en virtud á lo acordado por la Corpora
ción en sesión de 8 del actual. 

Madrid 9 de Octubre de 1875.=El 
Presidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, Eduardo Pelle-
tan.=Antonio Martin Murga. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 30 de Setiembre de 1875. 

^ á l a s 
n U e v e d e l a m a ñ a n a b a J ° l a presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marín Orti-/ ,1o 7 W o „ \i 

H*<k la anterior. y Moreno, se leyó y fué aprobada anterior. 

ose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

REEMPLAZO DE 1875. 

°S Y DISTRITOS. 

Oreja. . * " 

ESidad * (Supletorio.) 

•(Supletorio.) 

NÚMEROS. NOMBRES. 
RESULTADO. 

1 
9 

19 
16 

155 
261 

Regino Sevillano Barea. 
¡Eustasio Alvarez Romo. 
Abundio Rivera. 
¡Santiago Bastarrachia. 
iRamon Aguado González. 
'Juan Ruiz Monje. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
ídem id. 
Corto de talla. 
Re Jimio por sustituto. 
Inútil por defecto físico. 

• • • I 130 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

| Rafael Navarro López. | Cubre plaza. 



DISTRITOS Y PUEBLOS. !NÚMEROS. 
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RESULTADO. 

Colmenar de Oreja. 
» 

Colmenar de Oreja 

Colmenar de Oreja. . . • 

San Sebastian de los Reyes. 

San Sebastian de los Reyes. 

» 

i A * «70 000 hombres. 
Pueblos llamados para cubrir el cupo del reemplazo de 7U.u 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

2 Escolástico Sicilia y Cámara. 
3 V un oí Mingo y Martinez. 
5 José Parrila y García. 

Ingresó en caja. , 
Pendiente de su medición. 
Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 
i , r f v , Excluido como comprendido en la regla U del art. 95 de la ley de r e e m p ^ 
| Tomas García y García. > 

RESERVA DE 1873. 

Andrés Gastcro y García. 1 

3 Elviro Figneroa y Fernandez. 
4 José Cánovas. 
5 Antonio Cruz y Fernandez. 
6 Kermin Duran y Pablos. 

U Candelas Rodriguez y Diaz. 

en Pendiente de que justifique tener un hermano sirviendo por su suert 
ejército. n < i 

Ingresó en caja. 
Prófugo, 
ingresó en caja. 
Quedó sin efecto la excepción alegada por haber sido declarado anto 

mano para el trabajo; ingresó en caja. v 6 1 ber. 
Peudieute de que justifique vive en compañía de su padre. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

¡Juan Navacerrada Marcos. 
|José Villanaplana y Tornjos. 

g í t t n ^ í S ^ « W declarado soldado deümtivan,™, 

¡Mateo San José. 
¡Gregorio Urbano Gómez. 

RESERVA DE 1873. 

i Inútil por defecto físico, 
i Expediento de prófugo. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

La Cabrera 
» 2 

3 

Horcajuelo 1 

Horcajuelo 1 : 

Lozoyuela I 1 

Piñuécar | 5 

Titulcia 1 
» 2 

Titulcia | 1 

Titulcia | 2 

Titulcia | 7 

Inclusa . » 

Latina » 
Palacio » 
Inclusa . . . . . . . . » 
Rivatejada 6 

Pola de Allende | » 

Andújar | >" 

Muñas | 
Tineo I 

Nicanor Loeches y Granados. 
(Francisco García Rodriguez. 
ll)iego Blasco y Alonso. 
¡Buenaventura González Sanz. 
I Vicente Ibañez González. 

Exceptuado como hijo de viuda. 
Quedó sin efecto la excepciou alegada; ingresó en caja. 
Pendiente de expediente de hijo de padre pobre. 
Exceptuado como hijo do sexagenario y pobre. 
Pendiente de su presentación. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

iMariano García Delicado. 
'Antolin Martin Sanz. 

Exceptuado como casado, 
ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Jacinto Muñoz López. • | Pendieute del expediente de pobreza del padre. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Teodoro Alvarez García. | Pendiente de ampliación del expediente de hermano de soldado. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Demetrio Fernandez Gil. 
Antolin Hijosay Pérez. 

Exento por defecto físico. 
I Pendiente de contrainformacion. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Manuel Martin Alvarez. | Pendiente do contraiuformacion. 

RESERVA DE 1873. 

| Sinforoso Rubio Alvarez. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

| Manuel Trujillo Figucroa. | Pendiente de su ingreso. 

ADICIONADOS.—TERCERA RESERVA DE 1874. 

Celestino Aguado Alonso. 
Nemesio Cristóbal Expósito. 
Ramón Ruiz Madrid. 
|josé López Valverde. 
iMariano Martinez Boyé. 
Cándido Caballero. 

Ingresó en caja con recurso pendiente, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Inútil por defecto físico. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
Exceptuado como casado. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1870. 

O v i e d o . 

Manuel Rodriguez Pérez. | Ingresó en caja. 

RESERVA DE 1873. 

Jaén. 
Manuel Velazquez Martinon. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

iMatías Gallo. 
Manuel Alvarez y Alvarez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

NOMBRES. 
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Toledo 
. i .1 » | Ignacio Vázquez Cuéllar. ] Ingresó en caja. 

REEMPLAZO DE 70.000 HOMBRES. 

T e r u e l . 

» iPcdro Ramón Pérez Villalba. 
» |Bruno Villagrasa. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

tándose la sesión, de que certifico.=El Vicepresidente, El Marqués de Retortíl lo.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

administración económica de la provincia de Madrid. 

. joS 50 mayores contribuyentes por territorial en esta provincia y de los 20 
I* 1* s p0r industrial según los repartimientos y matrículas del corriente año 
*!Lrnico. formada en virtud de lo que dispone el art. 5.° del Real decreto fecha 

¿¿I corriente-
l.#< 

NOMBRES. 

t, Marqués de Manzanedo. . . 
?'José Murga.. . . . . . . . . . 
" j0sé de Fontagud Gargollo. 
k Conde de Patilla. 
D Manuel Salvador López. 
* Bouiualdo Céspedes 

DOMICILIO. 

CUOTA 
al 

18 por 100. 

j . Mtrques de la Torrecilla 
Marqués de Valraediauo 

[ido Alejandro Palacio» 
Manuel María Alvarez 

j , buque de Fcrnan-Nuñez 
n* Pedro Ocboa.. . . . . . • • 

Domingo Ángulo y Gutiérrez 
Manuel Marcos de la Rosa 
Tedro Blanco Solana 
Domingo Elguero 
Nicolás Urtiaga. . 

¡,jue de Medinaceli.. 
JL francisco Mendoza Cortina 

Guillermo Escrivá de Romaní. . . . 
| Conde de Omite 
DL Juan Utrílla 

José Cort y Claur 
Francisco Maroto 
Romualdo Chavarri 
Alejandro Ramírez de Villaurrutia. 
José de Salamanca 
Joaqain Alcalde y Casales 
Diego Vela seo 
José Vasallo y Uuzaga 
Bstéban Muñoz Larrainzar 

Sr. Duque de Castro-Enriquez 
í. José Genaro Villanova 
K Marqués de San Felices 
5- Matías López y López 

Salvador Lania y Torrens 
Conde de Campomanes 
Conde de Santamarca 
Pedro Celestino Cañedo. 
Isidro Tomé 

. Lucas Udaeta 
*• Conde de Zaklívar 
£ José de la Cámara 
R Marqués del Socorro 
. Juque de Bailen 
j francisco de las Rivas 
f ¡¡oque de Tamames 
I Conde de Irauzo 

*°sé Gómez y Gómez 
'-"non de las Rivas 

Alcalá, 12 
Mavor, 114 duplicado.. . . 
Plaza del Rey, 4 
Corredera de S. Pablo, 1.. 
San Bernardo, 21 
Magdalena, 4 
Angosta de Peligros, 2. . . 
Turco, 15 
Plaza de Trujillos, 7 
Paseo de Recoletos, 11. . . 
Santa Isabel, 42 y 44. . . 
Mayor, 18 
Fucncarral, 40 
Mayor, 62 y 64 
Barquillo, 9 
Plaza de Antón Martin. 58. 
Carrera de S. Jerónimo, 42. 
Plaza de las Cortes, 5. . . . 
Plaza de Pontejos, 10.. . . 
Atocha, 36 
Mayor, 6 
Plaza de Santa Bárbara, 2. 
San Agustín, 10 
Pasco de la Castellana, 6.. 
Tintoreros, 3 
Rey Francisco, 9 
Paseo de Recoletos, 8 . . . . 
Preciados, 4 
Alcalá, 27 
Peligros, 1. . . 
Embajadores, 22 
Salud, 21. . . . 
Barquillo, 9. 
Arenal, 20 
Palma Alta, 8 
Carrera de S. Jerónimo, 44 
Atocha, 45 y 47 
Alcalá, 70 
Infantas, 19 y 21 , 
San Bernardo, 83 
Biblioteca, 2 
San Bernardo, 74 
Mayor, 104 
Jacometrezo, 41 
Hortaleza, 85 
Carrera de S. Jerónimo, 40 
Duque de Alba, 15 
Carmen, 25 
Alcalá, 23 
Paseo de Recoletos, 15. . . 

85.399 
56.430 
28.236 
27.430 
25.107 
19.388 
18.541 
16.796 
15.M0 
15.530 
14.476 
14.447 
14.000 
12.655 
12.422 
11.863 
11.816 
10.800 
10.717 
10.713 
10.618 
10.095 
10.068 
10.048 
9.902 
9.559 
9.450 
9.370 
9.218 
9.178 
9.132 
8.951 
8.900 
8.884 
8.595 
8.459 
8.398 
8.309 
8.307 
8.214 
8.186 
8.072 
7.862 
7.835 
7.830 
7.762 
7.746 
7.409 
7.380 
7.373 

Contribuyentes por industrial. 

NOMBRKS. 

* ü- Guillermo Sanford. . - • • 
Antonio Lorenzo y Gil.- • • 
Ignacio Sabater 
Anselmo Caen ; 
l*on Laffite 
Antonio Cárabes 
Simón de las Rivas 
Felipe Tutau 
T(>»nás B. García Colomarte. 
t f t 0 8 Jiménez.. 
J ' l ^ t o r Ojero.. 

B l a * Moral 

DOMICILIO. 

Navas de Tolosa, 10. . . 
Espoz v Mina, 7 
Roina, 32 
Greda, 24 
Prado, 20 
Capellanes, 4 
Recoletos, 15 
Puerta del Sol, 13. . . . 
Cuesta de Sto. Domingo, 20 
San Lorenzo 
Hortaleza, 40. . . . . . 
Concepción Jerónima, 7. 
Mayor, 26 y 28 

PESETAS. 

3.325 
3120 
3.000 
2.750 
2.750 
2.500 
2.500 
2.250 
2.250 
2.25U 
2.060 
2.000 
2.000 

NOMBRES. DOMICILIO. 

Sr. D. Alejandro Bacqué | Montera, 18 
Bruno Taldó. 
Clemente Urtueta.. . 
José de Whagon . . 
Juan Fabra Floreta.. 
Francisco de la Haza. 
Eduardo Valladares.. 

Fuencarral, 19 y 21.. . 
Preciados, 8 
Atocha, 65 
Capellanes, 10 
Esparteros. 1 
Lobo, 19. *. 

PESETAS. 

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.800 
1.775 
1.750 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Debiendo entregarse por esta Caja á la 
Tesorería ceutral las 15.000 pésetes no
minales en obligaciones de ferro-carriles 
que constituyen el depósito señalado con 
los números 60.962 de entrada y 14.756 
do registro, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio que en virtud 
de lo dispuesto en al art. 32 del re
glamento, queda declarado nulo y fuera 
de circulación el resguardo ó carta de 
pago expedida por el mencionado de
pósito. 

Madrid 12 de Octubre de 1875.=E1 
Director general, Miguel Alegre Doiz. 

Prov idenc ias J u d i c i a l e s . 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Benito Diez y Casimira Herranz, 
dependignte de comercio y criada de 
servicio que respectivamente han sido 
de D. Cayetano Pérez, de esta vecindad, 
en la calle de Gerona, núm. 14, cuarto 
principal, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que contra ambos 
resultan en causa que se les instruye por 
hurto de efectos al D. Cayetano; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y se les decla
rará rebeldes y contumaces. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XI I , encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares, de 
protección, seguridad pública y policía 
judicial, á fin de que procedan á la busca 
y presentación en este Juzgado de dichos 
Benito y Casimira. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1875.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Gumersindo Marcilla. 

Madrid 4 de Octubre de 1875.=E1 Jefe económico, P. S., Amadeo Valls. 

I luenavista. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Baldomero Blanco, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se hace saber 
á José Ildefonso Gallego, cuyo paradero 
se ignora, comparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez dias si quisiere 
ser parte en la causa que se instruye por 
lesiones al mismo y á otro; bajo apercibi
miento de si no lo verifica se dará á la 
causa el curso que corresponda. 

Madrid 6 de Octubre de 1875.= 
V . ° B . ° = E l Juez, Blanco.=El actuario, 
Lorenzo Sancho. 

Centro. 

D. Fr.-.ncisco Bernad Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Manuel González Pinto, procesa
do por hurto, y que no ha sido hallado en 
el domicilio que tenía en la calle de los 
Abades, núm. 14, piso cuarto, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en el referido Juzgado, Palacio de Justi
cia, convento de las Salesas, para la prác
tica de una diligencia; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se le declarará 
rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
que si averiguasen el paradero de dicho 
sujeto lo pongan en conocimiento del 
Juzgado á los efectos oportunos. 

Madrid 6 de Octubre de 1875.= 
V.* B.*=Bernad.=El Escribano, Venan
cio de Orche. 

Bs copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=Venancio de 
Orche. 

Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por ef Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por 
un solo edicto y término de 10 dias á 
Marcos Pablo García, licenciado del 
ejército de Ultramar por inútil, cuyo do-
milio se ignora, para que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salesas, á 
fin de ratificarse en un escrito que pre
sentó al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
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esta provincia con fecha 30 de Agosto 
último, denunciando una estafa hecha al 
mismo de 700 rs., cuyo escrito ha sido 
remitido á este Juzgado; pues de no com
parecer dentro de dicho término, á con
tar desde ol dia de la inserción del pre
sento eu los periódicos oficiales, se que
dará sin poderse dar curso ádicho escrito, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 do Octubre de 1875.= 
V.° B.°=Casti l lejo.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi 
ció de esta corte, se cita, llama y empla
za por el presente primero y único edicto 
al Excmo. Sr. D. Dionisio López Roberts, 
para que en el preciso término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado (Salesas) 
á instar la querella de injurias que sigue 
con D.Francisco García López, designan
do nuevo Procurador que le represente; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se tendrá por abandonada aquella y por 
decaido de su derecho. 

Madrid 2 de Octubre de 1875. 
V.°B.°=E1 actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Hospital. 
D. Manuel Sánchez Morales, Juez muni

cipal suplente é interino de primera 
iustaucia del distrito del Hospital de 
esta villa. 

Por la presente cito, llamo y emplazo; 
con arreglo al núm. l.° del art. 129 de la 
ley provisional de Enjuiciamiento crimi
nal, á D. José Rodrigo Botet, vecino que 
ha sido de esta certe, y cuyo actual do
micilio se ignora, viudo, de 33 años, Ca
pitán graduado del Cuerpo de Estado 
Mayor en comisión, y Director científico 
é industrial de la Sociedad regular colec
tiva titulada./. Rodrigo y Compañía, que 
se formó con el objeto de explotar el in
vento de que se decía autor, titulado La 
Panificación Rodrigo, para que en tér
mino de 30 dias, contados desde la inser 
cion do esta requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración sin juramento y res
ponder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo ins
truyo do oficio y á instancia de la Socie
dad Viuda J. D'Atitaya y Compañía, 
do Marsella, por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
se le declarará rebelde, y esta declaraciou 
le parará el perjucio á que en derecho 
haya Lugar. 

Dada en Madrid á 7 de Octubre de 
1875.=Manuel Sánchez Morales.= Por 
mandado de su señoría, Licenciado Ángel 
González de Cordavías. 

Inclusa. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita y empla
za á los herederos ó causa-habientes de 
D. Félix Cabello y Ramos, vecino que 
fué de la villa de Torrejon de Ardoz, en 
la que falleció el dia 2 de Abril último, 
para que comparezcan ante dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á evacuar 
el traslado que se les ha conferido por 
término de seis dias de la demanda de
ducida por Doña Virginia Souplet y Le-
grand, viuda de Vanche, sobro que se la 
declare pobre para litigar en autos ejecu
tivos que seguía contra el D. Félix Ca
bello y Ramos para cobro de pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1875.=V.° B.° 

José Balda. = E l Escribano, Félix Onti-
veros. 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Iuclusa 
en esta capital, se anuncia la muerte sin 
testar de Doña María del Carmen Espala 
y Alvarez, hija de los también difuntos 
D. Baltasar y Doña Manuela, ocurrida 
aquella en 24 de Julio de 1859 en esta 
propia capital y en estado de soltera á 
la edad de 17 años. 

Y habiéndose iniciado juicio de abin-
testato, se llama por seguuda y última 
vez á los que se crean con derecho á he
redarla para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de 20 dias 
ejercitando el derecho que les asista; ha
biendo promovido el juicio, y por consi
guiente reclamando la sucesión, las her
manas de la difunta, que dicen ser úni
cas y se llaman Doña Manuela y Doña 
María de la Concepción Espala y Alva
rez. 

Madrid 6 de Octubre de 1875.= 
V.°B.° =José Balda Jovellar.=El Escri
bano, La Torre. 75—50 

San Mart in de Yaldelglesias 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de las costas eu que han sido con
denados Sebastian Ocaña Maqueda y 
Ambrosio Carrillo del Rio, ambos de esta 
vecindad, en causa por hurto de leñas, 
se sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar ol dia 26 del corriente, y hora de 
doce á una de su tarde, en la sala-au
diencia de este Juzgado, las fincas si
guientes: 

Fincas de Sebastian Ocaña.—Una 
viña al sitio del Manzanillo, de este tér
mino, con 600 cepas t i n t a s y tempranas 
y 18'higueras, de caber seis colemines; y 
contigua á dicha viña una tierra erial, de 
caber dos fanegas; que todo linda á Sa
liente finca do herederos de Juan, alias 
Marquillos. y Mediodía otra de Luis Sán
chez; retasada en 350 pesetas. 

Una tierra en el mismo sitio, de ca
ber media fanega, con ocho higueras: 
linda á Saliente linca de herederos del 
Juan, y Norte otra de Cosme Maqueda; 
retasada en 25 pesetas. 

Una casa en esta población y su calle 
do l;i Ve^a, S«M"I;I';;I l;i coa ol núm. 11, 

que mide una superficie de 54 metros y 
23 centímetros cuadrados: linda á Sa 
liento otra do Fernanda Gómez, y otros 
notorios; retasada eu 414 pesetas 50 cén
timos. 

Fincas de Ambrosio Carrillo.—lina 
casa en la misma población y su calle del 
Convento, señalada con el núm. 32 du
plicado, que mide una superficie de 26 
metros y 57 centímetros cuadrados: linda 
á Saliente casa de Manuel Pérez, y otros 
notorios; retasada en 303 pesetas. 

Una tierra en el sitio de Valvellido, de 
este término, con 13 higueras y un olivon 
de caber cinco celemines: linda á Salien 
te finca de herederos de D. Manuel Me-
nendez, y Mediodía otra de Antonia Ca
bezuela; retasada en 80 pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan ol dia y hora indicados, que se les 
admitirán las que fueren arregladas á 
derecho. 

San Martin de Valdeiglesias 6 de Oc
tubre de 1875.=Felipe Peña.=Por man
dado de su señoría, Ángel Sánchez Real. 

Administración Municipal 
AYUNTAMIENTOS 

Anibite. 
Competentemente autorizado este 

Ayuntamiento, arrienda en pública lici
tación los pastos de invierno de la dehesa 
de Enfrente, de esta villa, para 400 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 400 
pesetas y püego de condiciones que es
tará de manifiesto eu el acto del remate, 
el que tendrá lugar el dia 8 de Noviembre 
próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la Sala Consistorial del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Ambite 8 de Octubre de 1875.=E1 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

Carabaña. 
Habiéndose padecido una equivocación 

al fijar el dia 17 del actual para la subas
ta de los pastos de invierno de la dehesa 
de estos propios denominada Nueva del 
Cerezo, en lugar del dia 7 de Noviembre 
próximo en que ha de verificarse dicha 
subasta, se hace público por el presente 
anuncio á los efectos oportunos y á fin de 
que se tenga por rectificado en actos 
términos el publicado en el BOLETÍN OFI

CIAL del viernes 8 del corriente mes. 

Carabaña 10 de Octubre de 1875.= 
P. I. del Alcalde, el primer Teniente, 
Dionisio Madrid. 

Garganti l la. 
El Ayuntamiento que presido, compe

tentemente autorizado, ha acordado su
bastar el aprovechamiento do pastos, 
desde 1.° deNoviembre próximo á 30 de 
Setiembre de 1876, de la dehesa Retuerta 
y Prado Nuevo, dehesa Majada y Cha
parral. 

La subasta tendrá lugar el dia :*'!<• 
Noviembre próximo, á las once de su 
mañaua, en la Casa Consistorial, bajo 
los pliegos de condiciones que se hallan 
do manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio y estarán presentes en el acto 
del remate. 

Gargantilla 8 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, Mariano Fernandez. = D e su 
orden, Francisco Velasco. 
» \ 

Guadarrama. 
El Ayuntamiento de esta villa ha acor

dado arrendar en pública subasta los pas
tos anuos de la dehesa Soto y prado Na-
valafuente, de sus propios; y para su re 
mate se ha señalado el dia 31 del corrien
te, y hora de las doce do su mañana, en la 
Sala Consistorial de esta villa, bajo el ti
po y coudicioues que expresan los pliegos 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
de la subasta, y hasta tanto en la Secre
taría de la Municipalidad. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 6 de Octubre de 1875.= 
El Alcalde, por orden, Matías Geromini. 

Perales deTa juña . 
En virtud de autorización superior se 

subastan los pastos de invierno de la 
dehesa de Valdeporquerizas. de los pro 
pios de esta villa, excepto los tranzones 
primero y segundo por hallarse de tallar, 
para 800 cabezas de ganado lanar sin 
ninguna de cabrío, bajo el tipo de 1.500 
pesetas y del pliego de condiciones forma
do por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito. 

La subasta tendrá efecto en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento el dia 7 de 

Noviembre próximo, ¿ las doce de su _ 
ñaua. 

Perales de Tajuña y Octubre 4 <je 

\#75.=El Alcalde, Cecilio García D i ^ 
Piñuécar . 

Con la competente autorización 
perior se subastan los pastos de la r j ^ 
hesa boyal de este pueblo para su di*-
frute con 100 cabezas de ganado lanar, 
cuyo aprovechamiento da principio en 
1.° de Noviembre próximo y finaliza en 
31 A* J 

»io en 

31 de Marzo de 1876, por la cantidad de 
100 pesetas y con arreglo al pliega ^ 
condiciones que se halla de manifiesto 
en ol acto dol remate, el cual tendía 
lugar e l domingo 31 de Octubre presente 
en la Casa Consistorial de este pueblo, y 
hora de las once de su mañana. 

Piñuécar 4 de Octubre de 187ó.=R\ 
Alcalde, Francisco Fernandez. 

En igual dia y hora de la nna de so 
tarde, tendrá también lugar el remate d<j 
los pastos de invierno del monte Los Car
reros, propio de este pueblo; su disfrute 
es para 20 obejas y 10 vacas, bajo el tipo 
de 40 pesetas, y cuyo aprovechamiento 
da principio en 1.° de Noviembre próxi
mo hasta 30 de Setiembre de 1876, bajo 
el pliego de coudiciones aprobado por la 
Superioridad y que estará de manifiesto 
en el acto del remate. 

Piñuépar 4 de Octubre de 1875.=K1 
Alcalde, Francisco Fernandez. 

En igual dia y con la competente 
autorización y hora de las tres de su tar
de, tendrá lugar el remate de los pastos 
de invierno de la dehesa del Cerro, de los 
propios de Gandullas, anejo de este puo-
blo, para 100 rosos lanares y 13 reses va
cunas, por ol tipo de 80 pesetas, cuyo 
aprovechamiento da principio en 1.° de 
.Noviembre próximo hasta 30 de Set: 
bre do 1876, bajo el pliego de con li •, , 
que se bailará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores* 

Piñuécar 4 de Octubre de. 1875 =líl 
Alcalde, Francisco Fernandez. 

Hozas de Puerto-Ileal. 
El Ayuntamiento de esta villa, debi

damente autorizado por la Superioridad, 
saca á pública subasta el aprovechamien
to de los pastos del Pinaron y Veguilla, 
dé este término, para 500 cabezas de ga
nado lanar, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 1» 
Secretaría del Ayuntamiento y estará e» 
el acto del remate. 

La subasta tendrá lugar el dia l.'del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de 
la mañana. 

Rozas do Puerto-Real 8 de Octubre d< 
1875.=El Alcalde, Landro Sangar. 

VIHanueva de Peral ." -
Se halla vacante la plaza de-M#*j-

Cirujano de esta villa, dotada con el w f 
do anual de 547;50 pesetas por la 
tencia de las familias pobres, pagada* 
fondos municipales por trimestres vena
dos, y 821«25 pesetas por las femUia*¿¿ 
dientes, pagadas también por trimesw* 

vencidos. untará»» 
Los que deseen obtenerla presen ^ 

sus solicitudes en el término de un m » , 
contar desde esta fecha. ^ 

Villanueva de Perales 9 Octubre 

1875.=E1 A l c a l Q ^ j ^ j ^ ! ^ -
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